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Durán, 26 de diciembre del 2013 

Señorita 

OLIVIA MARGARITA CUCALÓN BRAVO 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía SOLFERT SOLUCIONES 
EN FERTILIZANTES S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a Usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de manera individual, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario con las atribuciones, deberes y derechos que 
les confiere la Ley y el estatuto social. 

La compañía SOLFERT SOLUCIONES EN FERTILIZANTES S.A., se constituyó el 
21 de octubre del 2013 mediante escritura pública autorizada por el Dr. Piero 
Gastón Aycart Vicenzini, Notario Titular Trigésimo de Guayaquil y se inscribió en 
el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán el 17 de diciembre del 
2013. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente. 

    

   

  

tario Ad- Hoc de la Junta 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

conferido a mi favor de la compañía SOLFERT SOLUCIONES EN FERTILIZANTES 
S.A. Durán, (26 de di 120      

OLI MARGARITA CUCALÓN BRAVO 
C.C. N* 0915327225 

  

NOTA: a 
c+ 

LAANOTACI0S 

a NO SIGNIFICA ¡MO CRIPCION A 

   



Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

  

Número de Repertorio: 2014 24 
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EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MÍ aa DEL CANTÓN DURÁN, 
certifica que en esta fecha inscribió (eron) el(los) 

siguiente(s) acto(ís): 1.- Con fecha Catorce de Enero del Dos 

Mil Catoree queda inscrito el NO] I9YDE GERENTE GENERAL 

de la compañía SOLFERT SOLUCIOf RATILIZANTES S.A. a 

favor de CUCALON BRAVO OLIVIA MA el plazo de CINCO 

AÑOS, en el Registro MERCANTI 385 a 392 con el 

número de inscripción 14. DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN. 

NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL    

 


